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Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisadas las diligencias de notificación surtidas por la parte demandante, 

se advierte que incurre en los mismos yerros advertidos en proveído de data 19 de 

noviembre de 2020, de suerte que, deberá tener en cuenta las siguientes 

observaciones:  

 

 En dicho sentido, de no tener acceso el demandante a la dirección electrónica 

o sitio que permita la remisión del aviso a través de mensaje de datos, le 

corresponderá surtir la citación y el aviso de que trata el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso, empero, como quiera que las actuales restricciones de 

ingreso a las sede del juzgado no permiten la comparecencia del demandado a 

efectos de su notificación personal, ni mucho menos, el retiro de traslados, con el 

objeto de no soslayar el derecho de defensa y debido proceso, se hace preciso por 

interpretación analógica, acudir a lo señalado en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020.  

 

 De suerte que, al remitir el citatorio deberá indicarse al ejecutado el correo 

electrónico de este despacho a efectos de que solicite ser notificado personalmente 

por conducto de la secretaría, dentro del mismo término que dispone el artículo 291 

del C.G.P.  

 

 Surtido el citatorio, y solo en caso de que no comparezca el demandado al 

proceso, se agotará el aviso, oportunidad en la cual deberá asegurarse el 

demandante de remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda,  escrito de 

demanda, auto inadmisorio, subsanación (sólo en el caso que exista en el 

expediente), y mandamiento de pago o auto admisorio según corresponda a efectos 

de que el demandado proceda a contestar la demanda.  

 

 Por lo expuesto en antecedencia proceda la parte demandante a surtir el 

envío del aviso a la demandada ADRIANA GONZÁLEZ TÉLLEZ y citatorio a  

MARTHA DEL CARMEN GONZÁLEZ TÉLLEZ.  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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